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RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 01 

(26 de enero 2024) 

Por medio de la cual se aprueba la lista de útiles escolares para la institución educativa San Francisco de Asís  

El Suscrito rector de la Institución Educativa San Francisco de Asís, en uso de sus facultades legales en especial 

las conferidas la ley 715 de 2001 y el Decreto 1075 de 2015 

 

CONSIDERANDO QUE 

 

1. La lista de materiales educativos, que incluyan útiles, uniformes y textos, deben ser aprobados por el consejo 

directivo en establecimientos educativos. 

2. Se tiene en cuenta La ley 1269 de 2008; los establecimientos educativos deberán entregar a los padres de 

familia en el momento de la matrícula la lista completa de útiles escolares para uso pedagógico, textos, 

uniformes e implementos que se usarán durante el siguiente año académico, la cual debe estar previamente 

aprobada por el Consejo Directivo. No podrán exigir que entreguen estos materiales al establecimiento 

educativo, pues son para uso exclusivo de los estudiantes 

3. También la ley número 24 de 1987 dice; Artículo 2º Los establecimientos educativos no podrán variar los 

textos antes de transcurrir tres (3) años contados a partir de la fecha de adopción de los mismos.  

Parágrafo. El cambio de textos sólo podrá hacerse por razones pedagógicas, de actualización de 

conocimientos e informaciones o modificaciones en el currículum vigente 

4. Solo se puede exigir a los estudiantes los útiles básicos para el desarrollo de los procesos de aprendizaje  

5. Que el listado no se convierte en condición imperativa para que el estudiante sea recibido en el salón de clase  

6. Que el listado fue revisado en reunión realizada por el consejo académico  

 

En reunión número 1 del consejo directivo, mediante acta de acuerdo 01, dicho órgano aprobó la lista de útiles 

escolares para el año 2024  

Por todo lo anterior, el rector de la Institución Educativa San Francisco de Asís  

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar la vigencia de la lista de útiles para el año 2024 y publicarlos en diferentes 

medios como cartelera y página institucional   

ARTÍCULO SEGUNDO. Proporcionar la lista de útiles a los padres de familia en el mes de enero de 2024 o al 

momento de la matrícula para los estudiantes nuevos 

PARAGRAFO; Contra la presente resolución no procede recurso alguno por ser un acto administrativo de 

ejecución y/o de carácter general según el artículo 75 de la ley 1437 de 2011 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Medellín, Antioquia, Colombia, el 26 de enero de 2024 

 

 
Efraín Darío Ochoa Londoño 

Rector 
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